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SALA REGIONAL DEL CARIBE 

ACUERDO DE PRESIDENCIA 

 

 

Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a diez de agosto 

de dos mil dieciocho.- Con fundamento en el artículo 33, fracciones V y XII, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 

con el Acuerdo SS/6/2018 por el que se da a conocer el procedimiento para 

determinar la suspensión de labores en las salas regionales por casos urgentes, 

fortuitos o de fuerza mayor, numerales primero y segundo, se declaran inhábiles 

para la Sala Regional del Caribe de este Tribunal y, por tanto, no correrán los 

plazos procesales para las partes, los días quince, dieciséis y diecisiete de 

agosto de dos mil dieciocho; ello con motivo del cambio de domicilio que ocupa 

dicha Sala, lo cual impide la comparecencia de las partes a la misma y la 

imposibilidad de su funcionamiento. Comuníquese lo anterior a la Presidencia del 

Tribunal, para que proceda a la publicación de la suspensión de labores en el 

Diario Oficial de la Federación.- Por lo anterior, hágase del conocimiento del 

público en general el nuevo domicilio que ocupará la Sala Regional del Caribe de 

este Tribunal, sito en Avenida Xcaret y calle Esmeralda, Manzana 2, Lote 3-04, 

Supermanzana 36, código postal 77507, en Cancún, Municipio de Benito 

Juárez, Quintana Roo, a partir del día lunes veinte de agosto de dos mil 

dieciocho, para lo efectos legales conducentes.- Asimismo, gírense los oficios de 

estilo respectivos a los órganos jurisdiccionales y autoridades respectivos.- 

Finalmente, se ordena colocar un extracto del presente acuerdo en la ventanilla de 

la Oficialía de Partes, en el tablero de avisos y en la puerta de acceso de esta Sala 

Regional del Caribe.- CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el Presidente de la Sala 
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Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el 

secretario de acuerdos que actúa y da fe. 

 

 

 

MAG. NICANDRO GÓMEZ ALARCÓN 
Magistrado Presidente 

 
 
 
 

LIC. ROGELIO OLVERA MÁRQUEZ 
Secretario de Acuerdos 
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